
Tercera época. 3 de Febrero de 1895. Núm. 13. 

DE 

DE LA 

Ley de 9 Enero é Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Artículo i.0 Para tomar parte en toda^ subasta 
de fincas ó censos dcsamortizables. se exigirá preci-
sameme que los licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.° El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

SUBASTA PARA E L D I A 23 D E FEBRERO 

D E 1895. 

M í PEHCIPiL DE TE 
DE 

Bienes Nacionales 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia,y en virtud de las leyes de 1. de 
Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones 

para su cumplimiento, se sacan á pública subasta 
en el día y hora que se dirá, las fincas siguientes. 

Remate para el día 23 de Febrero de 1895 alas do
ce en punto de la mañana, en esta Capital, y en 
los partidos judiciales ante los Señores Jueces de 
primera Instancia y escribanos que correspondan. 

PAONES-
Bienes del Estado—Rúst ica .—Mensr cuantía 

Tercera subasta. 

Número 576 del inventario.—Una heredad, sita 
en término de Paones, procedente de adjndicacioneá 
á la Hacienda, compuesta de 14 pedazos de tierra 
que miden en junto una hectárea, 12 áreas y 75 cea-
tiáreas, equivalentes á una fanega y nueve oelemí-
nes de marco Nacional, y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra en el Puntal del Peralt de secano, 
de tercera calidad, de ocho áreas y 25 centiáreas de 
cabida: linda al N., S, y O. con liegos y E. con tie. 
rra de Francisco Muñoz. 

2. O rra en idem, de tercera calidad de cabida 8 
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áreas y 25 centiáreas: linda'al N . , S. y O. con lingos 
y al E. con tierra de Santiag-o García. 

3. Otra en Is S?nda-esponja, de tercera calidad, 
de 12 áreas de cabida: linda al N. e n tierra de Rai 
mundo Leal, 8. coa otra de Marcelino García, E. con 
una senda y O. con tierra de Antonio Moreno, 

4. Otra en e! Rubial de Val telefone-!, de terce
ra calidad, de cabida 13 áreas y 80 centiáreas: linda 
al N- S, y E. con liego y al O. con tierra de la renta 
tíe Sigüecza. 

5. Otra en el camino de A la1 ó, de tercera cali
dad, dé 8 áreas y 10 centiáreas de cabida: linda al 
N. con tierra de Juan Aldea, S, E- y O, con liego. 

6. O'ra en ídem, de tercera calidsd, de cabida 4 
áreas y 50 centiáreas: linda al N. , S. y O. con liego 
y al E. con el camino de Al al ó. 

7. Otra en el camino Keal, de tercera calidad, de 
8 áreas y 80 centiáreas de cabida: linda al N . y E. 

-con liego. S. con tierra de Bernardo Aldea y O. .el 
camino. 

8. Otra en Yaldebannllón, de tercera calidad, de 
cabida.tí áreas y 10 centiáreas: linda al N. y S. con 
liego, E. con tierra de Juan Aldea y O. con otra de 
la renta de Sigüenza. 

9. Otra en el Qmjonar, d& tercera calidad, de 12 
ár^as y 15 ceníiárt/as de cabida: linda al N. y O. con 
Tarias tierras, S. con tierra de Pedro Muñoz y E. con 
otra de Arroyo. 

10. Otra en la ra»jada del Queraadal, de tercera 
calidad de caWda 5 áreas y 60 centiáreas: linda al 
N . con tierra de Romualdo Arribas, S- con otra de 
Juan Moreno, E. con otra de Juan Alonso y O. con 
otra de Pedro Muñoz. 

11. Otra en el Bacho del Queraadal, de tercera 
calidad, de 12 áreas y 10 centiáreas de cabida: linda 
al N. con ribazo, S. con liego, E con tierra de San 
tiago García y O- con otra de Víctor Alonso. 

12. Otra en e\ Puntal de Valdecorral, de tercera 
calidad, de cabida 4 áreas: linda al N. con tierra del 
Cabildo de Sigüenza, S. con liego, E. con senda y O. 
con tierra de Marcelino Molina. 

13. Otra en el Llano de Valdecorral, de tercera 
calidad, de 4 áreas y 1-̂  centiáreas de cabida; linda 
al N- y S. con tierra de Pablo Arribas, E- con liego 

j O. con tierra de Juan Alonso. 
14. Otra en el Llano de Valdelacasa, de tercera 

calidad, de cabida 9 áreas y 95 ceutiárta?: linda al 
N . y S. con liego, E- con tierra de los herederos de 
José Guerrero y O. con tierra de Eafael López. ^ 

Está tasada esta heredad por los peritos D. Tibur-
cio Ortega, agrimensor y D. Pedro Muñoz práctico 
en renta en 2 pesetas 88 céntimos, capitalizada en 
65 pesetas con 80 céntimos y en venta en 68 pesetas 
con 25 céntimos, y no habiendo tenido postor en las 
subastas verigeadas el 29 de Diciembre de 1890 y el 
28 de Noviembre de 1891, se anuncia á tercera su
basta con la deducción del 30 por ciento meaos del 

tipo de la primera ó sea por la cantidad de 47 pese
tas con 78 céntimos. 

BORJABAD. 
Bienes de Propíos .—Rúst ica—Menor cuantía 

Cuarta subasta. 

Quiebra de D. Francisco Benito Rodriguen 

Niimejo 2.417 df-l inventarío.—üu terreno de pas
tos denominado «Humbriade la Cuesta», sito en tér
mino de Borjabad, procedente de sus propios, coa 
vertientes rápidas al N. de tercera calidad é impro
pio para el cultivo agrícola: linda al N . con el tér
mino de Alparrache y labores de Manuel Moñux, S. 
con terreno baldío denominado La Cuesta ó sea aguas 
vertientes, E. con el término de Alparrache y O- con 
la senda del Molino Malo. 

Tiene una extensión superficial entre los límites 
marcados de 4 hectáreas,.50 áreas y 77 centiáieas, 
equivalentes á 7 fanegas de marco nacional. 

Está tasado este terreno por los peritos D. Tibur-
cio Ortega, agrimensor y D. Facundo la Presta prác
tico en renta en 1 peseta, capitalizada en 18 pesetas 
45 céntimos y en venta en 22 pesetas con 50 cénti
mos, y no habiendo tenido postor en las subastas ve
rificadas el 29 de Noviembre de 1890, el 28 de No
viembre de 1891 y el 9 de Febrero de 1893, se anun
cia á cuarta subasta con la deducción del 45 por 100 
menos dt l tipo de la primera ó sea por la cantidad 
de 12 pesetas con 10 céntimos. 

Este terreno fué rematado el 5 de Abril de 1878 
por D. Francisco Benito Rodríguez por la cantidad 
de 210 pesetas. 

Bienes de Propíos.—'Riística.—Menor cuantía. 

Cuarta subasta. 

Quiebra de D . Francisco Benito Rodríguez 

Número 2.418 del inventario.—Un terreno de pas
tos denominado La Cuesta, sito en jurisdición de 
Borjabad, procedente de sus propios, distante de la 
población unos mil metros á la región Norte, su sue
lo es de tercera calidad é impropio para el cultivo 
agrícola: linda al N . con el baldío denominado Hum -
bría de la Cuesta ó sea aguas vertientes, S. con la
bores varios particulares, E. con tierra de Santiag-o 
Martínez y O con )a senda del Molino Malo. 

Tiene una extensión superficial entre los límites 
marcados de 17 hectáreas, 85 áreas y 63 centiáreas, 
equivalentes á 27 fanegas 8 celemines y 3 cuartillos 
de marco nacional. 

Está tasado este terreno por los mismos peritos 
que en el anterior en renta en 2 pesetas 75 céntimos, 
capitalizada en 61 pesetas-con 88 céntimos y en ven-
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ta en 75 pesetas, y no h ibiemlo tenido postor en las 
subastas veriíicadas el 29 de Noviembre de 1890, 28 
de Noviembre de 1891 y el 9 de Febrero de 1893, se 
anuncia á cuarta subasta con la deducción del 45 
por 100 menos del tipo de la primera ó sea por la 
cantidad de 41 pesetas con 25 céntimos. 

Este terreno fué rematd o por la cantidad de 410 
pesetas por D- Francisco Benito Rodriguez. 

Bienes da P r o p i o s . ^ R ú s t i c a . ^ M e n o r cuantía. 

Cuarta subasta. 

Quiebra de D. Francisco Benito Rodriguez 

Número 2.419 del inventario.-Un terreno de pastos 
denominado Cuesta de San Juan, sito en jurisdición 
de Borjabad, procedente de eus propios, su suelo es 
de tercera calidad^ pobre de pastos é impropio para 
el cultivo ag'rícola: linda al N . con propiedad del 
Vinculo de Vergara y aguas vertientes de la Cuesta, 
S. con labores de diferentes particulares, E. con la 
senda del Molino Malo y 0. con el camino de Alma-
rail . 

Tiene una extensión superficial entre los límites 
marcados de 10 hectáreas, 30 áreas y 33 centiáreas, 
equivalentes k 16 fanegas de marco nacional. 

Está tasado este terreno por los peritos que los dos 
anteriores en renta en una peseta 75 céntimos, capi
talizado en 39 pesetas con 38 céntimos y en venta en 
50 pesetas, y no habiendo tenido postor en las subas
tas verificadas él 29 de Noviembre de 1890, el 28 de 
Noviembre de 1591 y el 9 de Febrero de 1893, se 
anuncia á cuarta subasta con la deducción del 45 
por 100 menos del tipo de la primera ó sea por la 
cantidad de 27 pesetas pesetas con 50 céntimos. 

Este terreno fué rematado por D- Francisco Bedito 
Eodriguez en la cantidad de 506 pesetas. 

Soria 3 de Febrero de 1895. 

E l Comisionado principal, 

FEDERICO GUTIERREZ. 

CONDICIONES. 

1. a No se admit i rá postara que no cubra el tipo de 

la subasta. 

2. a No podrán hacer posturas los que sean deudores 
á la Hacienda, como segundos contribuyentes, ó por con
tratos ú obligaciones en favor del Estado, mientras no 
acrediten hallarse solventes de sus compromisos. 

S.a Los bienes y ceesos que se vendan por vir tud de 

las leyes de desamortización, sea la que quiera su proce
dencia y la cuant ía de su precio, se enajenarán en ada
lante á pagar en metálico y en cinco plazos iguales, á 
20 por 100 cada uno, 

El primer plazo ge pagará al contado á lo& quince días 
de haberse notificado la adjudicación, y los restantes con 
el intervalo de un año cada uno. 

Se exeeptúaa únicamente las fincas que salgan á pri
mera subasta por un tipo que no exceda de 250 pesetas, 
las cuales se pagarán en metálico al contado, dentro d^ 
los quince días siguientes al de haberse notificado la or
den da adjudicación. 

á.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De-
cchos del Estado de la provincia, las fincas de que ser 
trata no se hallan gravadas con mas carga que la mani
festada, p«ro si aparecieran posteriormente, se indemni
zará al comprador en los términos que en la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fijicas que tengan'arbolado 
tendrán que afianzar loque corresponda, advirt ióndose 
que, con arreglo á lo dispuesto en el a r t . 1.° de la Real 
orden de 23 de Diciembre de 1867, se exceptúan de la fian-
ua los olivos y demás árboles frutales, pero compróme-
zóndose los compradores á no descuajarlos y cortarlos de 
tina manera inconveniente mientras no tengan pugospa 
todos los plazos. 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas caduca á los 
cuarenta días después de la toma de posesión del com
prador, según la ley de 80 de A b r i l de 1856 y el de los 
predios rúst icos, concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á la toma de posesión de los comprado
res, según la misma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no podrán de» 
molerlr.s n i derribarlas sino después de haber afianzad® 
ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.° del art ículo 5.° de la 
Ley de 31 de Diciembre de 18S1 las adquisiciones, hechas 
directamente de bienes enagenados por el Estado en vir
tud de las leyes desamortizadoras de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856, satisfarán por impuesto de trasla
ción de dominio diez céntimos depeseta for ciento del vale-
en que fueron rematados. 

lU.a Para tomar parte en cualquier subasta de fincas 
y propiedades del Estado ó censos desamortizados: ©s in
dispensable consignar ante el Juez que las presida, ó 
acreditar que se ha depositado previamente en la Depeu-
dencia pública que corresponda, el 5 por 100 de la canti
dad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la Depositaria-Pa-
gaduría de la Delegación, en ias Administraciones su
balternas de los partidos y en los partidos donde no exis
ten Administradores Subalternos en las escribanías de 
los Juzgados, Subalternas más inmediatas, ó en la capi
tal. (Real orden de 12 de Agosto de 18fJ0y 
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11. a Inmediataments que termine el remate, el Jnez 
devolverá las consignaciones y los resguardos ó sus cer
tificaciones á los postores, á cuyo favor no hubiese que 
dado ia finca ó censo subastado. ( A r t , 1.° de ¡a Instruc-
v ó n de 20 de Marzo de 1877) 

12. a Los compradores de bienes comprendidos en las 
leyes de desamortización, solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á la tasación sufran 
Jas fincas por faltas de sus cabidas señaladas ó por otra 
cualquiera causa justa en el término improrrogable de 
quince dias d^sde al de la posesión. 

13. a Sise entablan reclamaciones sobre exceso ó fal
ta de cabida, j7 del expediente resultase que dicha falta 
ó exceso iguala a la quinta parte de la expresada en el 
nn-uncioj será nula la venta, quedando el contrato firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización el Estado 
n i comprador si la falta ó exceso no llegase á dicha quin
ta parte (Eeal orden de 11 de Noviembre de 1863,) 

14. a E l Esíado no>.anulará las ventas por faltas ó 
perjuicios causados por los Agentes de la Admiuistra-

•ució^ é independientes de la voluntad de los compradores-
pero quedarán á salvo las acciones civiles y crirninalse 
que procedan contra los culpables. (Ar t . 8.° del Real de
creto de 10 de Julio de 1865.) 

15a Con arreglo á lo dispuesto por los art ículos •4.° y 
5.° del Real decreto de 11 de Enero de 1877, ¡as reclama
ciones que hubieran de entablar los interesados contra 
las ventas efectuadas por el Estado, serán siempre por la 
vía gubernativa, y hasta que no se hava apurado y sido 
negada, acreditándose así en autos por medio de la certi
ficación correspondiente, no se admit i rá demanda alguna 
en losTribunales. 

ijrnn lis íiiEii 
POR F A L T A DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

' quedando en beneficio del Tesoro la cantidad depusi-
tada, sin que el rematante CDnserve sobre ella derecoo 
alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta en el caso 
de anularse la subasta ó venta por causas ajenas en 
nn todo á la voluntad del comprader, 

ImMt íicciói* de 2 0 fie Marzo sie 

Art . IO. (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 

días siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
i de la finca, no se satisface el primer plazo y los de

más gastos de la venta, el depósito ingresará definiti

vamente en el Tesoro. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin 

de que uo aleguen ignorancia. 

Soria 3 de Febrero de 1895. 

El Comisionado principal de Vnetas. 

FJÜDEIIICO G U T I E S E Z . 

ILej fie 9 fie E n e r o fie 

A r t . 2.0 Si el pago del primer plazo no se 
completa con el importe del depósito dentro del tér
mino de quince días^ se subastará de nuevo la finca, 
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